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RESoLUCTóN Oroo No,0800- 0?66( l6 D¡C 201{ ,)

"POR LA CUAL SE ADJUD¡CA EL CONCURSO DE MEruTO§ AFIERTO NO, 26 DE

El Dlreclor Goneral d€ Ia Corporaclón Adónoma Rogionsl del Vatle ¿e Cauca - CVC, en uso
de sus tacultbdos logale6 y estaiJiarias, sn ospecisl la8 oorllotidas por h Ley 80 de 1993 y
Loy 1 'l 50 de 2007,

. CON§IDERANDO

Qus la Corpáraclón Autónoma R€glonal del Valle del Cauca - CVC requ¡ero conffiar h
consuftorla para 'DESARROLLAR ¿OS ESIUDTOS DE PREFACTIBIUDAD YlO
FACTIBIUDAD DE ALTERNANVAS DE CONFORMACIÓN DE EMBALSES DE
RECUACIÓN DE CAUDALES EAI ALGUNAS CUENCAS DEL DEPARTAMENTO DEL
VAUE DEL CAUCA", para lo cual sa adelantó el procsso de Belecclón por CONCURSO
DE MERITOS ABIERTO No. 26 DE 2014, la cual 6s adlud¡cará por Grupos.

Que contorme a lo previsto en ol artlculo 24 del Dscr€to 1510 de 2013, 16 Co¡?oradón
Autónoma.Reg¡ona¡ Vslle del Cauca - Cfr'C, medlante Aclo admlnlstrgüvo motlvado ordsnó
la Aperlura dal Procaso da CoNCURSo DE MERITo§ ABIEBTO No.2ü2014.

' Que tal como oonsta en el expediente'del proceso refsrido, el dfa 10 de noviembre de 2014,
la Corporaclón Autónoma Regiona¡ del Vallo ds¡ cauca - cVC, publlcó en el portal únlco ds
contrataclón, uMw.conlratos.oov.co, la RESOLUCIqN 0100 No. 0800 - 0628 d€l l0 d€
NoMembTe do 2014, 'POR A CUAL SE ORDENA LA APERTURA DEL PROCESO DE
co rcuRso DE MERlTos ABIERTj No 26 DE 2014" a6f como tamblén el plisgo de
condlclonos def n¡ilvo.

Qu€ el presupu$to ollcial esdmado para todo €l proc8o os la suma. do OCHo MIL
NOVECIENTOS CINCUENIA Y EOS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL
CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS MCTE ($8.952.335.¿107,00), lncluido el lVA"
y lo8 demás impuosto€ a que haya lugar y pars ol GRUPO No, 2, la suma da DOS UllL
CIENTO SETENIA Y CUAIRO MILLONES §ESENTA Y §IETE MIL SETECIENTOS
TREINIA Y clNoo PESOS lvl/cTE ($2.174.ci7.735,oo) lncluido el IVA y los demáB
impugslos a que haya lugar, suma qus sa encuentra r€§paldada con los Carüfrcados ds
Disponibl¡idad kesupu€súal Nos. 2423 y 61, del 2 da octubrB de 2014, 16 q.¡al$ correspondsn
a lss vig8ncias 2014 y 2015; r$pedvam€rite.

Que ta Corporación Autónoma Reglonal del Val¡e del Cauca - CVC, roalizó el acta de
apertura da propusstas, al dÍa 24 de ¡oviembre de 2014, sn la at¡al oonslgnó €l reclbg,./ ..,rÉ- ¡t-'l r '-- e,u q/l
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dentro del pldzo establec¡do én 6l cronograma para la presentación de oferlas por parl€ de
la§ slguiéntes f¡rmas: CONSORCIO EMBALSES VALLE 2014, ESTI DIOS TEcNlcoS
S.A.S., CONSORCIO CONSULTORES INÍEGRAL 2014, INGENIEROS CONSULTORES
CIVILES Y ELECTRICOS SA.- INGETEC S.A, qc{a qus fus debidamente publicada en el
Portal Único de contratación - sEcoP.

Quo bajo la obsarvanoia dol cronograma y una vez €studiadss las propugsias presenladas
para el crupo No. 2, se publlcó el 4 de diciembro de 2014, él lnforme de evaluac¡ón .¡urldlco,
ñnencloro y técn¡co, rsspeclo al cual 8o preseniaron observacioneg, por parto do todos los
proponenl$, las cuales fueron atandldas, respondidas y publicadas sus respuesta8 9n los
término8 del cronograma, en el SECOP.

Que según sl ¡nforme de evaluación publicado, el proponento INGENIEROS
CoNSULTORES CIVILES Y ELECTRICoS S.A.- INGETEC s.A., amplió con lo8 r€qu¡sitos
jurfd¡coB, fnanclgros y técnlcos y se ublcó en el primsr ¡ugar de eleglbilidad dél Grupo No. 2,
con un total de 930 puntos.

Qüs eldla 16 de dlclembre de 2014, se realizó elaclo de apartura de propuosta económicá
del primor elag¡ble del procsso de 6elección por Concurso do Méritos Abiorto No. 26 de
2014, para él Grupo No. 2, coriforms a cron@rama.

Que la CVC, revlsó con el oferente calificado en él primer lugar de eleglb¡¡ldad la cohsrsncia
y conslstenc¡a entra: la necesidad idenüñcada por la cvc y el alcance dE le oferta; la
consu¡torfa ofrecida'y el preclo ofrocldo, y ol'precio ofrecldo y la dlsponlbilidad presupuestal
del Concur8o de Méritos Abiorlo No. 26 de 2014, encontrándose que la propuesta e3 por un
Yalor dé DOS MIL CIENTO SEÍENTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS DIECISIETE MIL
OCHOCIENTOS NOVEIITA Y UN PESOS CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS MiCTE
(S2.172.917.891,39) lncluldo lVA, el cual no supera el prssupuesto oficlál sstablecido por la
CVC y sisndo esta favorable y convsniente para los fings e intereses dg la Corporación
Autónoma Reg¡onal del Valls del Cauca - CVC.

Que dá acuerdo a lo ánterlormente expuesto, el Dlrecior General de la Corporaclón
Autónoma Reg¡onal del Vallo del Cauca-CVC, en uso do 8ua facultad$ logate8,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERo: Adludlcar é¡ procéso dé contratación por la modalidad de

,DESARROLLAR ¿OS ESTUDIOS DE PREFACTIBILIDAD Y/O FACTIBILIDAD DE
ALTERNATIVAS DE CONFORMACIÓN DE EMBALSES DE REGULr'cóN DE CAUDALES
EN A¿GUA'AS CUENCAS DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, PARA EL
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GruPO NO: ¿ AI PTOPONENTo INGENIEROS CONSULTORES CMLES Y ELECTRICOS
Sá"- INGETEC S.A., con NlT. 880.001.98&1, reprEsontado logslmente por 6l Beñor
ANDREa MARULANDA ESCOBAR, ldontifcado con ¡a c6dula de c¡udadanfa No.
79.889.202 de B@otá D.C,, con fundamerito en la8 consideraciones preüas ds esto acto
admlnl8lralivo.

ARTICULO SEGUNDO: El valor dsl cont¡do qus se a lud¡ca os por Ia suma de DO§ MIL
CIENTO SETENTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS DIECIS¡ETE MIL OCHOCIENTO§
NOVENTA Y UN PESOS CON TREINÍA Y OCHO CENTAVOS BI'CTE,
(S2.172917.891,38), oumá quB lncluye el lmpue$o ál Valor Agregado (lVA) y los costqs
d¡redos e lndireotos para ejeoutar la r€spectiva contrataoión, con ca¡go a los CoÉmcados d9
D¡sponlbilldad Presupuestal Nos. 2423 y 61, dol 2 de oatJbre d6 2014 los arales corEsponden
a las ügencl8s 2014 y 2015; rBspeciivamenb, expodldos por el Grupo do Presupueeto ds la
cvc.

ARTICULO TERCERO: El plazo de ojacuclón dol cont"to 6s de D¡U ('t0) mssos,
oontados a part¡r da la suscrlpclón d€l ada de inlcio.

ARTICULO CUARTO: El contrato sa Buscriblrá por part€ del adjudlcáado, dentro ds lo8
cinoo (5) dlas hábll€s 8¡guiontos a la fsaha €n qu€ la CVC le. remlta la miñuta
conégpondlefito.

Ámculo Oult¡to: La presenl€ Rasoluclón B€ pubtioará en sl Portal tJnlco ds
Conbatación§EcoP, de acusrdo a lo dlspuesto en slartlculo l9 dsl Decreto l5í0 de 2013.

ARTICULO SEXTO: Contra el prBssrúo Ado administratlvo no pro@ds rscurao aiguno, en
los tém¡no8 del parágrafo I dol arifoulo 77 ds la Ley 80 do 1993.

PUBLfouEsE Y crrMPLAsE

S€ ñrma En Sanlago d€ Cali, a lo8 t)rc 2014t0

a
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PlotEqó: Rodo ilolrs [¡a rEz-Érch€bns] Esp. Glado trcfthsÁ6solE
R6vbór Jafo E3pslá ¡rcq¡Ers€oordl¡ador G¡üpo Júrldbo Adrü¡Mt o
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